
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, dieciséis (16) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

 

Ref.    Ejecutivo 

Radicación Nº           70- 001-33-33-003-2016-00215-00 

Demandante:   Julio César Berrio Teherán 

        Demandado:            E.S.E Hospital Local de San Onofre 

 

 

ASUNTO:                Fija fecha para Audiencia de Inicial que trata el 

                               Artículo 372 del Código General del Proceso.  

 

 

En el presente caso, se observa que, mediante auto de fecha 18 de noviembre de 

2016
1
, se libró mandamiento de pago contra la E.S.E Hospital Local de San Onofre, 

siendo ésta notificada personalmente el día 26 de septiembre de 2017
2
, y según el 

artículo 442 del Código General de Proceso, la entidad accionada tenía un término 

de 10 días para proponer excepciones de mérito. 

 

Al revisar el expediente se observa que el día 10 de octubre de 2017, la E.S.E Hospital 

Local de San Onofre, dentro del término establecido por ley, propone como 

excepciones, inepta demanda e inexistencia de la obligación, las cuales se dio traslado 

secretarial el día 26 de enero de 2018- folio 84 

 

Ahora bien surtido el traslado de las excepciones propuestas por la entidad ejecutada, 

se aplicará el numeral 2 del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se convocará a la audiencia de que trata el art. 372 del C.G.P., 

advirtiéndose que en ella se puede agotar el objeto previsto en el art. 373 ibídem. 

Se,    

 

 

 

                                                 
1 folios 43-44 

2 folios 53-56 
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2 

 

DECIDE: 

  

PRIMERO: Citar a las partes y al agente del Ministerio Público Delegada ante este 

Despacho a la Audiencia del art. 372 del C.G.P., que se realizará el día veintidós  (22) 

de mayo del dos mil dieciocho (2018) a partir de las 10:30 a.m.  

 

SEGUNDO: Reconocer Dr. Luis Ángel Rodríguez Peña, identificado con la C.C. Nº 

72.190.572, y T.P. Nº 84.678 del C.S. de la J, como apoderado de la E.S.E Hospital 

Local de San Onofre, según poder conferido. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLARA LUZ PÉREZ MANJARRÉS 

Juez 

 

 


